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TÍTULO

Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno de 5 de marzo de 2026, en el que se aprueba la convocatoria para la concesión de ayudas individuales de desplazamiento al alumnado de los centros educativos de la comarca de La Noguera para el curso 2025-2026.

DESCRIPCIÓN DE LA CONVOCATORIA

Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno de 5 de marzo de 2026, en el que se aprueba la convocatoria para la concesión de ayudas individuales de desplazamiento al alumnado de los centros educativos de la comarca de La Noguera para el curso 2024-2025.

TEXTO DEL EXTRACTO

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria y el texto completo puede consultarse en la BDNS (http://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/index ):

Primero: Beneficiarios

Pueden ser beneficiarios de estas ayudas los alumnos escolarizados en los centros educativos públicos y privados concertados de la comarca de la Noguera determinadas por el Departament de Educació.

Las solicitudes de estas ayudas las pueden presentar los padres o tutores del alumnado que se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:
 
a) a) Alumnado de segundo ciclo de educación infantil y de educación obligatoria que debe desplazarse fuera de su municipio de residencia porque está escolarizado en un centro público ordinario o de educación especial o bien en un centro privado concertado o de educación especial privado concertado propuesto por el Departament de Educació (AID obligatorios).

b) b) Alumnado que hasta el curso 2017-2018 se les ha otorgado un AID no obligatorio y son alumnado de segundo ciclo de educación infantil y de educación obligatoria que debe desplazarse a un centro público ordinario o de educación especial o bien en un centro privado concertado o de educación especial privado concertado del mismo municipio de residencia, pero que reside en pueblos agregados o masías diseminadas (AID no obligatorios transitorios).

Segundo: Objeto

El objeto de estas bases es fijar los criterios y el procedimiento para la concesión de ayudas individuales de desplazamiento (en adelante AID) a las familias de los alumnos de segundo ciclo de educación infantil y de educación obligatoria, para asegurar el traslado de los escolares a los centros educativos de la comarca del Noguera donde han sido escolarizados, cuando no sea posible el establecimiento de un servicio escolar de transporte en las modalidades establecidas en los artículos 4 y 5 del Decreto 161/1996, de 14 de mayo, a causa del reducido número de alumnos por transportar o de las condiciones geográficas de la zona.

Para la determinación del importe de la AID debe tenerse en cuenta la distancia desde el domicilio del alumno hasta el centro educativo o hasta el puesto del servicio escolar de transporte colectivo o hasta el puesto del bus urbano más cercano al domicilio. En todo caso, la distancia mínima será igual o superior a 3 kilómetros.

Sin embargo, excepcionalmente, se podrá conceder esta ayuda a alumnado de segundo ciclo de educación infantil y de educación obligatoria en el supuesto de pertenecer a una familia en situación de vulnerabilidad social, a pesar de no cumplir la distancia mínima igual o superior a 3 kilómetros a que se refiere el apartado anterior previa valoración de los servicios sociales de atención primaria y/o informe de otros servicios especializados.

Tercero: Bases reguladoras

En Junta de Gobierno celebrada el día 6 de mayo de 2021 se aprobaron inicialmente las bases reguladoras para la concesión de ayudas individuales de desplazamiento al alumnado de los centros educativos de la comarca de La Noguera. Éstas se sometieron a información pública en el tablón de anuncios de la sede electrónica, en la web del Consell Comarcal, en el BOP número 93 de 17 de mayo de 2021 y referencia al DOGC número 8420 de 28 de mayo de 2021. Transcurrido plazo de exposición pública no se presentará ninguna alegación quedando las bases aprobadas con carácter definitivo.

Cuarto: Cuantía

El importe que el Consell Comarcal destinará a ayudas individuales de desplazamiento, de acuerdo con la propuesta de financiación del Departament de Educació para el curso 2025-2026, es la siguiente:

Ayudas individuales de desplazamiento obligatorias: 4.620,68 €
Ayudas Individuales de desplazamiento no obligatorias: 718,68 €


Quinto: Plazo de presentación de solicitudes

Los centros escolares tendrán que presentar al Consell Comarcal la relación global de solicitantes de ayuda individual de desplazamiento, junto con la solicitud y resto de documentación, de acuerdo con los modelos que se enviarán a los centros, entre el 7 y 21 de abril de 2026 (ambos incluidos).
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